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ML£ÍN(;NCEJO DELIBERANTE 

Expte. 35208 La Plata, 26 de septijembre de 2001 

El Concejo Deliberante, en su 

gesión Ordinaria N? 23, celebrada en el día de la fecha, a sancionado la sigujente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1%.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción 

; ___________________ C“x'(flljkldi£.'i'dl con el Señor Claudio José L0pez, 
DN 13 172 234 por la 

suma de UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 1.949,00), atento a las 

consideraciones obrantes en las actuaciones del Expediente N* 4061-57836/
00, 

ARTICULO 2*.- De forma 

0D2 

Claudio Fiorellino d
í Siepe 

Secretario Legislativ
o 

Concejo Deliberan
te 

DARIO GONZ
ALE¿ 

presidente 
M 

neliberante de La Hlats 
Concelo Y—" 



Municipalidad de La Plat
a 

LA PLATA, 28 de septiembre del 20
01.- 

N Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. 

LA PLATA, 28 de septiembre del 2001.- 

. 
Registrada en el día de la fe

cha 

bajo el número NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 

(9318).- 
y 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 

pr. JOSE OMAR
 GRAZIANO 

tión PÉNIiC a 


